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DECLARACIÓNJ1JRAMENTADA 

Yo Jesus Isaras Perez identificado con cedula de cniddnia No 79'990 802 de Bogota, en mx calidad de 
notificador xes.çiiable c. 1as entregas de las comumcacioaes oflciales de la Secretaria Distrital de Gobierno, 
manifiesto bajo' raved.dde juramento,.pIestado con. la firma tlaete documento, queme acerqué a la dirección 
registrada en la comunicaciójí relacionada a con1inuacin para su notificación y eta n.q pu.do se entregada por las 
siguientes razones expuestas: 

RADICADO DEPENDENCIA. 
DESTINAIARtO ZONA 

o) 
. ( S 43 : ---- NOR ORIENTE 

MOTr'TO DE LA DEVOLUC-ION . DETALLE 
1.NOEXISIEDIRECCION •. .. 

-. 2. DIRECCION DEFICIENTE -, Øc3J '/. S c- 
3. REHUSADO - 
4. CERRADO . . - .- v-e o. -&.- 
5. FALLECIDO - c€--. - 
6. PREDIO DESOCUPADO • 
7. CAMBIO DE DOMICILIO . - - . . 
8. DEST]NATAPJO DESCONOCIDO ... 
9. FUERZA MAYOR . 
10. ZONA DE ALTO.RIESG 
11.OTRO •0 

:::DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE..CORREIO CERTIFICADO 
12. NO RECLAMADO . - 
13. NO CONTACTADO 
14. APARTADO CLAUSURADO 

INI ENTOS DE NOTIFICACIÓN.' '_ 
RECORRIDOS -- FECHA - HORA 

1°. VISITA 
2°. VISITA 
¿SE ANEXA REGISTRO FQTGRICO? .- SI - NO 
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Nota 1: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y  en el párrafo segundo del 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
Nota 2: De acuerdo con el instructivo GDI-GPD-IN002 — numeral 2.9.6: "Se debe garantizar que la digitalización se 
hará ci día hábil siguiente a la desfijación en cartelera para todos los casos. Para el caso de las inspecciones de policía 
factor distrital, la publicación de actuaciones policivas en cartelera no aplica, debido a que las notificaciones y citaciones 
se realizaran en la pagina web de la Secretaría Distrital de Gobierno. Solamente por instrucción escrita del director para la 
Gestión Policiva, se realizará publicación en cartelera o normograma". 

Constancia de fijación. I-Ioy,  0 DTC 2023 
se fija la presente comunicación, en un lugar visible de 

la Secretaría Distrital e Gobierno, siendo las siete de la mañana (7:00 a.nl.) por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaría Distrital de 
Gobierno por ci termino de cinco (5) días hábiles y se desfijará el, , a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 p.m.). 
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1 1 DIC 2023 
Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en el 
aplicativo documental de archivos y expedientes, y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respecúvo 
expediente. 



Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20231600746901 

(4 Fecha: 27-11-2023 

*20231600746901* 
Página 1 del 

Datos Notificación 

Nombres/Apellidos:  

No Identificación:  

Fccha y 1-lora:  

Nota: I_o, daro, de acre aparado solo socio diligenciados por la pomona quien 
recibe tare documento al momento dcli notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(160) 

Sefior(a) 
JULIAN RODRIGO BERNAL BALMES 
CALLE 48 No. 14-80 APTO 302 
rodriberbal@hotmajl com  
Ciudad 

Asunto: Citación Notificación Archivo Investigación Disciplinaria 
Referencia: Expediente Disciplinario No. 951 - 2017 

Cordial saludo; 

Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Gobierno, en atención al asunto de la referencia, le informo, 
que mediante Auto No. 1090 del 28 de septiembre del 2023, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario 
Interno, ordenó el Archivo de la Investigación Disciplinaria en su contra, en su condición de Alcalde Local de 
Teusaquillo , para la época de los hechos, de conformidad con la parte expuesta del proveído. 

En ese sentido, si es posible comparecer a este Despacho ubicado en la Calle 11 No. 8 -17 — Edificio Liévano, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de enví o de la presente comunicación para que se notifique 
personalmente del contenido de la decisión en cita. De no hacerlo dentro del término enunciado, se le notificará 
por edicto que se fijará en la Secretaría del Despacho por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 127 de la Ley 1952 del 2019, modificada por la Ley 2094 del 2021. 

Adicionalmente, le informo que, en caso de no poder comparecer, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 122 Ibídem, tiene derecho a recibir en su dirección de correo electrónico o fax las decisiones que le 
deban ser notificadas personalmente o comunicadas (incluida la presente), para lo cual es necesario que 
previamente y por escrito, acepte ser notificado de esta manera. Al respecto la enunciada autorización la podrá 
remiiir al correo electrónico laura.gutierrez@gobiernobogota.gov.co y 

rocesosdisciplinarios@.gobiernobogota.gov.co  

Abogado Comisionado: LAURA GUTIERREZ 

Cor e en e, 

P OLA VASQUEZ GOMEZ 
Profesional Universirnrio 
Oficina de Control Disciplinario Interno 

Proyecró: Nubia Milena Rubio l-lcrnandes 
Revisó: Yuei Paola Vasquez Gomez 
Revisó/Aprobó: ¡-lumberto Duarte García, Jefe de la Oficina de Control Disciplinario lntcrno 
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